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Juanjul, 28 de abril de 2020.

EL COD¡CEOO MI'NICIPA¡ DE I.A D4'}¡ICIPAIID¡D PR,oI'INCI,AÍ. DE ¡{ARI6C¡¡
c.Ác¡n¡s, PoR cuANlro:

VISTO:

En sesión ordinaria de fecha 28 de abri1, los informes Nro. 036-
2 02 0-MPMC-J/OAJ/VMRR de fecha 24 de abril de 2020 y eL lnforme Nro.
037-202 0-MPMC-J/oAJ/VMRR de fecha 24 de abril de 2020, y;

CONSIDER,¡ÑDO:

Que, el articulo 194' de 1a Constitución Politj-ca de1 Perú
estable que ¿as li,EiciP.aJ.,idadá,a PÍo7i!.c.iaTés y DiatÍitaJ..ee coafow a
7ey' eo,a 7oe órgaa.oe &7 gobiaao locaL coa, ar¡toaaía E oTitica eco!.fuicia
y a¡!L#n; at'ati1¡a ü 7o8 asuatos & su cq,€te,Ácj.a aco'(,E- c@ e7
a¡tíctz7o II &7 ¿íAa7o preJ-iaiiaaz & 7a Ié!, N" 27972-Ley, OrgáBica de
Dñnicipalídadé's;

Que, de igmal forma, el, articulo 195", señaLa que, ¿oB gÉ,bier,os
cales pz.o,te:ren el &aatÍollo y la ecor:.o.,ía local, y 7a p.r.eaXacíóD
los serlricios tr lib].,icos da su résÍjp.a.sabiTidá.d, sn ,rmoaia coa -Las

Iíticas y P.Ta¡.es !.acio¡.r]..es y regíonales & &sazroJ-lo, §oa
Xeú.tr,s pare; (-..) 3 . A¿'aiaistrár .su.s -biéles y Íeat.aa, (...) 8 .

y reguTar acti7]idá.d€,s y/o aézyicjos é! Eatériá de
e&tcación, sa7ud, viviaa.da, aa,.e4iento, Édío @bieate,
auatú.¿abi7idzd & 7os frtcluÍaoa artu.iaTea | ¿r,áú,,porte colec¿ivo,
clrcuTación y t':,á¡.e7to, t¡[Íi@ , c,oaseJtracióa & @a@ntos
aJrqaeolóqicoa e }-íatóÍicoa, cultuf,a ¡ recreacióa y dá,trotté, c@fo@ a
lay;

Que, asimismo eI artlculo 41' de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades No 2'7972, prescribe gue los acuerdos son decisiones
gue toma eI concejo referidas a asuntos especlfi-cos de interés púb1ico
vecinal o institucional que expresan al- voluntad de1 órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional,

Que, e1 articulo 80", j-nciso 2.1, establece que l-os Gobiernos
Locales, tienen competenci-a en materia de saneamiento, salubridad y
salud, y ejercen las siguj-entes funciones: 2.7. A&i,.istÍaÍ y
Íégl'ñ-ñtar dírectá@Eaté o fro, co!.cesión el ser?icio dé agrra ÍroXab1e,
aIc.otaf.j.,-Tai,o y &aagüa, Tiryieza ÍúbJ-ica y trat@íeato & tesid¡os
sólibs, ctzaado poz ecoaaaíaa & eacala resuTte eficiéi¿e centraTizaÍ
p,ro!'iJa,c¿,lñ6r,te el 

'eñ7clo i

Que, de otro lado, el D,L. 1240 Decréto lÉgislatj,vo que rcdifica
Ia I€f' N' 26338, ,Éy c€aéraJ, dé séwi.cios d€ sar:éaniento y la Ley N"
300t15, try de lfod.ernizac.iór¡ de 1os Servici-os de SertesEiéato, está.b.lece
en el Articulo 4, el RoI de1 Estado en materia de saneamiento,
señalando gue, colzÉ,apo!¡dg a7 Eata& a trarés & sus eExidad€s
cq)ete-Dt,és ejercex la Íec¿ou,íe, ¿a ¡)otestad & coa.céd3eta, regul-az
laa ¿aÍifas, sr4reztrrioaz y tiacalizar 7a caTid,,d & 7a pÍeatacióD de
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]'o9 Be icioa & aaae,f,ríanto, eiecr[taÍ 7a frolítica &7 Esta& @
frateria de a¡'r';ñi stracióa de 7a P.reatacíói & 7oB aeñicíos &
Ba,.eáE¿íeato y la resp o,.aabTTj'drd de 7a P.rest cióa de estos aézaícios
Eúbf,jcoa, eD cuarzto colirég¡roada. b isr¿al foaa, coÉÍésÍrúd€ a loa
@biarus RE.rio!.a]ea y rñca7éa ejéÍceÍ 7aa cqrete!.ciaa cqtar¿iüs
ea rrateria & prest8clón & 7os Beñicioa & aaaá¿,El.emto & ac,te¡:do a
la pJregeE.te Ls!,, a la Ley, N" 30015, Ley da »b& izac7ó,. & loa
señicios dB saaeáaia,2to y Éru8 reap€ctivoa reql@toai

Oue, mediante Decreto supremo N' 008-2020-SA, se declara la
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90)
dlas calendario, por Ia existencia del covlD-1g, y dispone 1as medidas
de prevención y control para evitar]a propagación del covlD-l9 dentro
del terrj-torio nacional. En esé sentido, nediante Decreto de Urgencia
Nro. 036, se establece medidas complementarias para reduci¡ eI impacto
de las medidas de aislamiento e in¡novilización social obligatoria en
la economfa nacional y en los hogares vulnerables, asl coITro ga¡antizar
Ia continui.dad de 1os servicios de saneamiento frente a Las
consecuencias de1 cOvID-19. Asimismo, tiene por objeto establecer
medidas complementarias, en materia económica y financiera, para
reducir el impacto en la economfa nacional y en 1os hogares con

abaj adores independientes en condición de vulnerabilidad económica,
bido a fas medidas de ais.Lamiento e inmovilización soci-al
ligatoria dispuesta en 1a declaratoria de Estado de Emergencia

¡!

tr
e

Nacional y sus prórrogas, asl como asegurar 1a continuidad de 1os
servicios de saneamiento para Ia población durante dicha &[ergencia,
entre otra disposiciones, frente a Ias graves circunstancias que
afectan la vida de La Nación a consecuencia del brote del CovlD -19;

Que, e1 mencionadó decreto, señal-a en el articulo 4", Ias
medidas para la continuidad de los servicios de saneamiento,
estableciendo el fracclonamiento de recibos pendientes de pago de Ios
servicios de saneamiento, de acuerdo al siguiente detall-e: 4.7 Iñs
¡eciilo.s E,É',(,I€8tes & P,ago poz loc aeltr7lcioa & aalaa,E,LeDto que aé
!.ayaa -,,; tido a el ws & @Ízo del 2020 o que cqrz@drp ,79rÉra

cozr.s@ !eaJ-izado &¡raate él Eatado dé &€rgngacie !Íacio¿a¿ &cleze¿b
aédiáaÉé él DecÍeto §Ar.rcúo t¡" 044-2020-Pclt y sllg prór¡ogag, E u,a¿,ea

ee' fraccioaados, ÍroÍ los pÍéstad,.f.ea & eañicioa & aa,€a@iúto
baata ea veilticrl.aÚo (21) Éaea. 1.2 f.os usutrioa y asociados & los
sefricj.oa & aaE.e'E¿í@to c,¡,TtzeadJ.bc éa e¿ preaaat€ aztículo, Púá,la
soJ-icitaÍ peÍiod,.s dé fÍaccío,'a,tiea¿o dife,.e,tés al aatab].ecido ea el
Dt@¡rel pr.écedcDte, traze ceJaceJ'az el ,'eci.bo pzozza¡aa&. 4.3 ¡a
dig¡rue¡3to €ú ¿oa a¡¡Eára¿és pÍecédeatea, aP.líca a f.oa 

'.l.suaÍíoe 
dB f,as

q)!ésaa p,reatadof,aa & aez1'lcTos & saae'úieato, @cioaaba a
couXiauacióD: a) VsuaÍl.os & la Ca¿egioría aociaf. b) úavazioe de 7a
categozíe Mstica .béaeficiaria bade egté¡ i.4)l@Dtad4.s los
aúbaidj.os czazadoe focaJ.izsdoa cr¿llo coiaalfro ao sr4 e¡é 7oa 50 tu3

Ios 50 a3 aea.guales éD. Los P.,l.eéxado.Íea & aez?icToa dB at,€,sLeJ1to que
ao te!,qan iqrT@€'D¿adoa 7os altbeidíoa cnzabg focaliza&c. 4.4 Para
eL ca.ao & laa e45t'eaaa pleotadp.ras & aéx7iéioa & s&e@ieato, la
tactrg.Íacj.óD y é! fÍaccio,.áeíaaxo & Loa Éécibog dé aél. ícioe &
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.sa.aéárLieDto se realizaa & acte¡& á láa dist oaicíoaes sig)iea¿es:
1.4.7. La a.otj-fícació, al u,suario P.ara c@rnicaz 7a aplicacióD & la
factulaciáD &l pÍ@€.dío hiatóÍico & cons@a, clt,.,,do coÍrespoaü,
se realiza a t.ravéa &7 Por¿al i!.stitu.cior.al del pféatad,.Í & sézlricios
de aa.aeáEieD to u otros D€,díos & dcceso Írliblíco. 1.4.2. Loa ,r.eciboa
fraccioD,adoa ao ee co!.gl.der.aa ?.e,,c.l&s pa¡a la apTicacj.óa &l azXíc,g.lo
773 del RegTár,€,ato & CrTTdrd de la Ple8tr cióD & Setvicios de
§aaeaa.ie¡to/ 4»f,obado por ReaoTucTób da Consejo Dírectivo N' 077-2007-
su¡ñss-cD. 4.4.3. No apfica é1 cobro dc iD¿éaes6s f¡oratorioe y/o
ccEqre-,a.aatoÍios, ai ¿le caÍgos fijos ÍtoÍ @Ía a Ios reci.bos ftacciooadoB;

Que, mediante fnforme Legal Nro. 02 0-JDV,/ADMI-UNoSA/MPMC-J2 02 0

de fecha 21 de abril de 2020, suscrito por eI Ing. JOHNY ESAUD DfAz
vAQuEz, Administrador de t NoSA - Jaunjul, solicita la aprobación de
propuestas de UNosA, conforme a fo establecido por eI D.U. 036-2020,
estableciendo como 1as principales propuestas las sigmientes: UNOSA

suspenderá el cobro de1 recibo por eI servici-o de agn:a potablé
correspondiente a 1os meses de marzo y abri1, a fin de apoyar a Ia
población que se ha visto afectada económicamente por la emergencia
nacional decretada para contener el avance de1 coronavirus en el pa1s.
EI servicio de aqua potable de marzo y abril será divido y/o
ra
ob

ccionado en cuota de acuerdo al tnonto facturado. con respecto al
ro del servicio se comenzará a ejecutar a partir deL mes de mayo
2020. I,os pagos a realizarse de1 mes de marzo y abril se tendrán
cancelar juntos con la facturación de mayo. Mientras dure eI estadoque

de emergencia se suspenderán también los cortes de servicio de agua
potable y alcantarillado. Asimismo, no se hará el corte de servicio
de agua potable por falta de pago a los clientes gue acrmuLen dos
recibos vencidos de consumo. Se invitará a los usuarios que tienen
deudas pendientes acumul-adas de febrero de 2020 hacia atrás, para que
se acerquen a cancelar por e1 servicio adeudado;

Que, al respecto de 1as mencionadas propuestas, la oficina de
Asesorla Juridica señala que, finalmente degpués del aná]isis de la
norna general (D.L. Nro. 1240) y del análisis de Ia norma especj-al
(D.U. Nro. 036-2020'), y frente a 1a colruntura sobre emergencia
sanitaria que se vive a nivel nacional, corresponde los dispuesto por
el D.U. Nro. 036-2020, expedida ante Ia realidad nacional que acontece.
Por ]o tanto, es viable el. fraccionamiento de recibos pendientes de
pago de 1os servicios de saneamiento que se hayan emitido en eL mes

de marzo de 2020 o que comprendan algrln consumo realizado durante el
estado de emergencia nacional declarado mediante el D.S. Nro. 0¿¿-
2020-PC:I.{ y sus prorrogas, por 1os prestadores de servicio de
saneamiento hasta en 24 (veinticuatro) neses. En ese sentido, resulta
vj-able e] fraccionamiénto de recibos pendientes de pago de los
servicios de saneamiento que se hayan emitido en eI mes de marzo de
2020 o gue comprendan algún consumo realizado durante eI Estado de
emergencia nacional declarado mediante D.S. Nro. 044-2020-PCM y sus
prórrogas, por 1os prestadores de servlcios de saneamiento hasta en
(veintlcuatro) 24 meses; de confonnidad con Io expuesto en eI presente
informe legaI;

Jr. §rauNro. fi7 -Ataza [eflrna4 tuanjuí
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Que, 1a MunicipaLidad Provj-ncial de Mariscal Cácere3, teniendo
en cuenta la coyuntura actual que viene enfrentando eI pals y en los
hogares vul-nera-bles de esta provincia, se encuentra obligada a
garantizar 1a continuidad de 1os servicios de saneamiento tales como
e1 ag,ua y désagüe, máxime si se ha dispuesto las nedidas que coadyuven
en la economla de la nación, corresponde 1a aplicación del presente
decreto, por 10 gue resulta viable la apJ-icación de 10 dispuesto en
este Gobierno Local,

Que, media¡te fnfoxme Nro. 019-.,DV,/ADMIN-UNoSA,/MPMC-J2020 de
fecha 20 de abril de 2020, mediante el cual se propone 1a gestión para
eI cobro de Los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario
en centros autorizados de cobranza, previo convenio con dichos centros
seleccionados, téniendo como base legal eI D.S. Nro. 008-2020-5A,
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por e1 plazo de
noventa (90) dias calendario y dicta medidas de prevención y control
de1 covlD19, D.U. Nro. 032-2020, D.L. 1280, Ley General de Servicios
de Saneamiento, aprobado por Ley Nro. 26338 y e1 Reglamento de la Ley
General de Servicios de saneamiento, aprobado por D.S. Nro. 009-95-
PRES;

Que, mediante D.S. 064-2020-PCM, se prorroga el Estado de
gencj.a Nacional por eI término de catorce (14) dlas calendario, a
ir del 13 hasta eI 26 de abril del 2020 y por las graves
unstancias que afectan Ia vida de 1a nación a consecuencia del

COVID-19 y dicta otras medidas;

' Que, e1 artlculo 23, del D.L. 1240 ante mencionado, seña1a que,
son Derechos de 1as Entidades Prestadoras: a) Cobrar por }os servicios
prestados, de acuerdo con el si-stema tarifario o sj,milar de acuerdo
aI ámbito de prestación, establecido en Ia pregente Ley, su reglamento
y norrnas sectoriales;

Oue, de otro lado mediante D.U. Nro. 044-2020-P*1, se declara e1
Estado de Emergencia Nacional por e1 plazo de quince (15) dlas
calendario, y se dispone e1 ais.Lamiento social obfigatorio
(cuaréntena), por las graves circunstancias gue afectan Ia vida de la
Nación a consecuencia de1 brote del COVID-19, y se garantiza en eI
inciso 2.2 del artfculo 2', la adecuada prestación y acceso a los
servicios y bienes esenciales regulados en el artlculo 4' del presente
Decreto Supremo. Las entidades públicas y privadas deteíninan Los
servicios compl,ementarios y conexos para la adecuada prestación y
acceso a los servicios y bienes esenciafes establecidos en eI artlculo
4. Las entidades competentes velan por e1 idóneo cunplimiento de la
presente disposición,

Que, asimismo, en eI artlculo 4' de1 decreto antes mencionado,
se establece, 1a Limitación al ejercicio del derecho a la libertad de
tránsito de las personas, señalando que, 4.1 Durante Ia vigencia del
Estado de Emergencia Nacional y la cuarentena, las pergonas únicamente
pueden circular por 1as vlas de uso púb]íco para la prestación y acceso
a los sign:i.entes servj-cios y bienes ésencialés: a) Adguisición,
producción y abastecimiento de alimentos, 1ó gue incluye su
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almacenamiento y distribución para Ia venta a1 público. b)
Adguisición, producción y abastecimiento de productos farmacéuticos y
de primera necesidad. c) Asistencia a centros, servicios y
establecimientos de salud, asi como centros de diagrnóstico, en casos
de eme.rgencj.as y urgencias. d) Prestación laboral, profesional o
empresarial para garantizar }os servj,cios enunerados en el artlculo
2, entre otros i

Que, mediante lnforme Legal Nro. 037-2020-MPMC-J/OAJ/VMRR de
fecha 24 de abril de 2020, la asesora jurfdica seña1a que, durante el

tado de emergencia naci-ona1, se garantiza e1 abastecimiento de
al,j,mentos, medj-cinas, asi como Ia continuidad de 1os servicios de
agua, saneamiento, energia eléctrica, gas, cornbustible,
telecomunicaciones, Iinpieza y recojo de residuos sólidos, servicios
funerarios y otros establecidos en el presente Decreto Supremo. Por
tal razón, resulta viable l-a propuesta renitida por el administrador
de UNOSA, sobre cobro de Los servicios de agua potable, alcanta¡illado
sanitari-o en centros autorizados de cobranza, debiendo desarrollar 1os
convenios interinstitucionales correspondientes para su visto bueno;

Que, con .la finalidad de establecér medidas que garant.icen 1a
continuidad de los servicios de sanean-iento para la población mientras
ure el- Estado de Emergencj-a a causa del Covid-19, eI Gobierno publicó

Decreto de Urgencia N' 035-2020 con medidas financieras para 1as
presas prestadoras de servicj-os de agua y alcantaril- Iado . En este
creto indica que, Ia facturación de los servicios de saneamiento,

durante e1 estado de emergencia, se realizará en base a un pronedio
j-stórico de consumo, y que los usuarios pueden solicitar a la empresa

periodos de fraccionamiento diferentes al establecido, según 1es
convenga y sin superar Los 24 meses. Asimismo, los recibos fraccionados
no se consideran vencidos por 10 cual no aplica e1 cobro de intereses
moratorios y/o compensatorios, ni de cargos fijos por mora. Este
beneficio será aplicado a todos 1os usuarios de 1a categorla social,
usuarios de la categorla doméstica beneficiaria donde estén
implementados 1os subsidlos cruzadós focalizados, cuyo consumo no
supere 1os 50 metros crlbicos mensuales; y los usuarios de 1a categorla
doméstica, cuyo consumo no supere los 50 m3 mensuales, donde no se
hayan implementado los subsidios cruzados focalizados, y para eI cobro
de los servj,cios de agua y saneamiento, p.revio conveni-o con los agentes
autorizados, se estarán realizando 1a cobranza en centros autorizados;

De conformidad con 1as atribuciones conferidas por e1 i.nciso 5

del artlculo 10 e incisos 4 y 8 de1 articulo 9 de 1a Ley No2'19'¡2 Ley
orgánica de Municj,palidades y con el voto IrNañIllE de1 Pleoo del Concejo
Provincial de Mariscal Cáceres, con dispensa del trámite de l-ectura y
aprobación de} Acta,

SE ACORDO:

ARTÍCUIo m,rMERo: APRoBIR Ia propuesta del, Administrador de la
Unidad operativa de Saneamiento - tNoSA, para e1 fraccionamiento de
recibos pendientes de pago de los servicios de saneamiento gue se haya
emitido en e1 mes de marzo de 2020 o que comprendan alqln consumo
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real,izadó durante ef estado de emergencia nacional declarado mediante
D.S. 044-202o-PCM y sus p.rorrogas, hasta en 24 (veinticuatro) meses
conforme aI Decreto de Urgencia No 036-2020;

¡nrÍor¡o sEqrNDo: BÁcA¡tr DE @!¡ocrMrENlto, gue 1os recibos
fraccionados no se consideran vencidos para 1a aplicación de1 articulo
113" de} Reglamento de Calidad de 1a Prestación de Servicios de
Sanéamiénto, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 011-200?-
SUNASS-CD. Asimismo, no aplica eI cobro de intereses moratorios y,/o
corq)ensatorios, ni de cargos fijos por mora a 1os recibos fraccionados,

ARricufo IBCERO: APBOBAR, la cestión de Cobros por los servicios
de Agua Potable y Alcantari-Ilado Sanitario en Centros Autorizados de
cobranza, debiendo 1a Unidad Operativa de Saneamiento - UNOSA en
coordinación con 1a oficina de Asesorla Jurfdica, desarrollar los
convenios interinstitucionales correspondientes, en el plazo de 30
(Treinta) dlas Calendarios,'

¡ntfCV¡o TmCERO: ErcARciAa,, a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planificación y Presupuesto, Gerencia de Adninistración y Finanzas,
asi como a las unidades orgánicas el cumplimiento irrestricto de 1o
dispuesto por eL concejo Municipal a través del presente acuerdo de

oncel o;

¡nrÍcr¡¡o cuARro: ENcáRqrE§E, a 1a secretarla General, notificar
1as áreas administrativas y Ia publicación de1 presente acuerdo de

oncejo en Ia págj.nas institucional de }a Munj.cipalj.dad Provincial de
ariscal Cáceres - ,.]uanjul.
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